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V:;:STO el Decr..,l;o UO 823/79 !l0r el cual se aprobó el 

reordennmiento del Anexo de Títulos del Estatuto del Docente : J 

CONSIDERANDO: 
Que es imprescindible proceder a so. urgente impresión 

a efectos de que sea distribuido de inmediato entre los distin­

tos organismos de este Ministerio, así comu a los establecimien 

tos de su d~pendencia. 

Que, asimismo, el mencionado Anexo es requerido por 

loa Ministerios provinciales y por la Municipalidad de la Ciu­

dad de Buenos Aires. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°._ Autorizar la impresión de ocho mil (8.00~) ejemplares del 

Anexo de Títulos del Estatuto del Docente, aprobado por Decra­

~o 1{0 823/79. 

2°._ Encomendar a la Subsecretaría General el más urgente dl1i­

genciamiento de la preuente, dado la necesidad de su. inmed,iata ' 

distribución. 

)0.- Comuníquese, regístrese, anótese y pase a la Su.bsecret~­

ría General a sus efectos. ­-, 
liS. E. L. I 
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